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IiiCT: Yauli. 01 de junio de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI - HUANCAVELICA

VISTOS:

El iNFORME LEGAL N'’160-2023-G AJ/MDY/HVCA, de fecha de recepcÉón 30 de mayo de 2023: Solicitud

s/n de fecha de recepcÉón 26 de mayo 2023: demás documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:'(8,+w=)
SE

%lEi Que, en concordancia al Artículo 194' de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Ley de Reforma

Constitucional NC) 27680 y los Artículos 1 y II del Título Prelinlinar de la Ley Na 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

establecen que los Gobiernos l.-ocales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales

inmediatos de particIpación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía Éos

intereses propIos de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además,

ia: Municipalidades soil Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personeria jurídica de Derecho

Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomia Política, Económica y

Administrativa en los asuntos de su competencÉa. La auto lumia que la Constitución Politica del Perú establecicJa para

las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de Administración, con

sujeción al ordenamiento Juridico:

Que el derecho a la libertad de asociación se encuentra consagrada en el inciso 12 y 13 del Articulo 2' de

:a Constitución Politica del Estado, disponiendo que;”(...)toda persona tiene derecho a asociarse y a construir

dIferentes forrnas de Organización Juridica sin fines de lucro y el decreto en participar en forrna individual y asociada

en la vida económica , Politica . Social y Cultural de la Nación "en conciencia, este grupo de personas gozan de

Derecho a la Libertad a Asociarse y debe reconocérsele como tal ":

Que, el articulo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades –Ley Nc’ 27972, establece

que, los gobiernos locales están sujetos a las Leyes v disposiciones que de manera general y de conformidad con la

Constitución PolÍtica regulan las actIvidades y funclonanliento del Sector Público; asi como a las nomas técnicas

referias a los sewicios y bienes públicos. y a los sistemas adminIstrativos del Estado que por su naturaleza son de

observancia y cumplimIento obÉigatorio,

Que. según el numeral 2.2 del Articulo 84'’ de la misma norrna prescribe que son funciones específicas

exclusivas de las municipalidades distritales el reconocer y registrar a las Instituciones y Organizaciones que realizan

acción y Promoción Social conectada con el Gobierno Local;

Que numeral 6 del Articulo 113'’ de la Ley N'=27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece respecto

al ejercicIo det derecho de pallicipación, que el vecino de una jurisdicción puede ejercer su derecho de: "Participación
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a través de Juntas Vecinales, comités de vecinos, asociaciones vecinales, org iones comunales, sociales u otras

similares de naturaleza vecinal";

Que, el numeral 20,1 y el 20.2 del articulo 20' del Decreto Supremo N'019-2017-VIVIENDA, que aprueba

el Reglamento del Decreto Legislativo N'1280 “Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de

Saneamiento”, establece lo siguiente: “20.1. Las Organizaciones Comunales son personas juridicas de derecho

privado sin fines de lucro que se constituyen con el objeto de administrar, operar y mantener los servicios de

saneamiento en uno o más centros poblados del ámbito rural; para lo cual adoptan la forína asociativa de Junta

Administradora de Servicios de Saneamiento, Asociación, Comité, Cooperativa, Junta de Vecinos u otra modalidad

elegida voluntariamente por la comunidad, de acuerdo con el presente Reglamento y las noKnas sectoriales; 20.2.

Para efectuar la prestación de los servicios de saneamiento, las Organizaciones Comunales requieren previamente

su reconocimiento, inscripción y registro en la municipalidad competente en cuya jurisdicción realizan sus actividades,

Su actividad es regulada por la Sunnas";0 Dpc\f
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Que, las organizaciones comunales tienen la obligación de registrarse ante la municIpalidad cuya

jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con lo establecido en el articulo 1110 del Decreto Supremo N'

019-2017-VIVIENDA donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro de

Registro de OrganIzaciones Comunales de la respectiva municipalidad;
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Que, el inciso 1 del numeral 1 13.2 del articulo 1 13 de la citada norma, referente a los derechos y obligaciones

de los asociados, dispone que son derechos de los asociados Elegir y ser elegido como miembro del Consejo Directivo

o Fiscal de la Organización Comunal, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la normativa sectorial;

Que, conforme el acta de Asamblea General, de fecha 25 de mayo de 2023, se reunieron las autoridades

y pobladores del Centro Poblado de San Juan de C)carhuacc con el fin de conforrnar el comité electoral para el proceso

de elecciones de renovación del consejo directivo de la organización comunal JASS periodo 2023-2025; en donde,

previo debate se eligió democráticamente al nuevo Fiscal de la J ASS para el periodo 25/05/2023 al 09/1 1/2025 (dos

años 5 meses y 15 dias ) del Centro Poblado de San Juan de Ccarhuacc;

Que, mediante la solicitud s/n de fecha de recepción 26 de mayo de 2023, el Sr. Hipólito Loaiza Escobar,

comunica que, habiéndose elegido democráticamente al Fiscal de la J ASS del centro poblado de San Juan de

Ccarhuacc, solicita el registro y renovación del Fiscal para el periodo 2023-2025;

Que, a través del INFORME LEGAL N'’160-2023-G AJ/MDY/HVCA, el Gerente de Asesoria Juridica, se

pronuncia referente al registro y renovación del Fiscal de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento (JASS)

del barrio Yana Jacha del centro poblado de San Juan de Ccarhuacc del distrito de Yauli; quien previo análisis del

expediente administrativo, OPINA, que se declare procedente RECONOCER al Sr. Marcelino Taipe Vargas,

identIficado con DNI N'45121591, como nuevo fiscal de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento (JASS)

del barrio Yana Jacha del Centro Poblado de San Juan de Ccarhuacc del Distrito de Yauli, Provincia y Departamento

de Huancavelica, por el periodo 2023 al 2025, que rige a partir del 25 de mayo de 2023 al 09 de noviembre del 2025;
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Que, por los fundamentos expuesto, de conformidad a las facultades conferidas al Gerente Municipal en

mérito de la Resolución de Alcaldia N'041-A-2023-AL(>MDY/HVCA, y en concordancia con el numeral 20 del Articulo

20' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972; y, con la visación de la Sub Gerencia de Secretaría

General, Gerencia de Desarrollo Económico y Servicio a la Ciudadanía y Gerencia de Asesoria Juridica;

RESUELVE:

Artículo Primero. - RECONOCER, al Fiscal de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del

barrio Yana Jacha del centro poblado San Juan de Ccarhacc del distrito de Yauli- Huancavelica, por el periodo de dos

(2) años, cinco (5) meses y quince (15) días, a partir del 25/05/2023 al 09/1 1/2025, cuyo miembro es.
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NOMBRES Y APELLIDOS

Marcelino, TAIPE VARGAS

Artículo Segundo. - ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Económico y Servicio a la Ciudadania, que,

a través de la Sub Gerencia de Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento, realice el registro de lo dispuesto en

el articulo Primero de la presente resolución,

Artículo Tercero. - NOTIFICAR, la Gerencia de DesarTollo Económico y Servicio a ta Ciudadanía y a los

demás órganos competentes de la Municipalidad Distrital de Yauli, para los fines pertinentes.

Articulo Cuarto. - ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Infomática

la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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